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GERENCIA REGIONAL

DE EDUCACIÓN

fuúhnht 001960
2019-cRLL.ccR/cRSE

rrujiilo,0gllAY20lg

VISTO,

El Plan de Trabajo de la Sub Gerencia dc Gesrión pedogógica y denás
documentos, que se adjuntan en un total de siete (07) fotios;

CONSTDEMNDO:

Que, la Gerencia Regional de Educación de la Libertad, a través de la Sub Gerencia
de Gestión Pedagógica, en su Plan de Trobajo - 2019 - Modatidad récnico ptoú¿ctiva, ha considerado
acciones de caPaciración; Para Direclores y Docenles, de los Centros de Educación Técnico productila
(CETPROS)' Educación para el Trabaio e Institutos de Educoción Superior Tecnológica públicos y privado§,
asl como kpecialistas de la nodalidad de las UGEL., del ámbito Regionat;

Que, dentro de los Talleres para MtcaciónTécnico productivq y Uucaciónpra el
Trabajo e Insrirutos de Educación superiü Tecnolósca, se ha progrouado capacitar a los Especiatistas,
Direcrores y Docenres en lnnovación Tecnológicq, plones de Esrudio por competerÉiqs- concepros Bdsicos,
Actual ización Pedagógica en la Articulqción con Mrcoción Básica Retulor, Alterrutiva, Comunitariq y Técnico
Productiya, Aprendizajes de Calidad (Fornación Dwl), prq,ectos producrivos, práct¡css pre proÍesionales y
Acluolización Tecnológica en: Colorimetrla, Ponadería y Pastelerlo, tndustias Alimentqrias, Computación e
lnÍo rtálica- uso de las TIC, Marualidades- Confección de Artícltlos de Cuero, orien ando yfortaleciendo las
competencias, acorde a las demandas del sectot proútctivo;

Que, de conformidad con la Ley 30512_2016 y su Re4lamento No 010_ considera el
fortalecimienro de los Proyecros de innoeación como un¿, mejorq signiftcariva, DL N" t37s -201g y su
Reglamenlo DS N' 04-2018: la Educación Técnico Pro&tctiva, es una Modalidad que articula las dos etapas
del sistema Educativo, orientada a la aquisición de competencias laborales y de emprendimiento en uno
perspectiva de desarrollo sostenible y competitivo, con énfasis en las necesidodes proátctivat anivel regionaly
locol. Asimismo se articula con ra ucación Básica, Educación comunitaria y Educación superior
Tecnológica;

Que, es política de la Gerencia Regional de Educación Lo Liberrad, asegurar los
servicios eduealivos & atención integral con catidad y equidad especialrnenle en Educación Técnico
Producriva, en el ámbilo de lajurisdicción, con ra participación de ros diftrentes actores comunitarios;

Estando o lo opinado por La Sub Gerencia de Gertión pedagógica, mediqnte
lnforme M 89 - 2019-GRLL-4GR/GRSE-SG?P-EE y;

De conlormidad o lo dispuesto por la l,ey Generul de Mtcación N.2g044, Decreto
l.gislqtivo No 1375-20t8 y su Reglqmento DS M 04-2018-MINEDU, Ley No 30s 12-2016 y su Regldmento D s
No 010-2017' lo ordenarEd Regional N"oo\-2ol l -cR-LUcR, nodrficada por la ordenorua Regional No 012-
2 0 I i'G R-LtlcR que aprue ba ra modificación de r orgdnwaña Estructwar y der Regranento de organización y
Funciones del Gobierno Regional Lq Libertad;


